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determinarán respectivamente la fracción agraciada y la serie a que corres
ponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderáque corresponde a la 1O.a

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial Quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o C~as de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado. .

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis
ponibles.

Madrid, 15 de octubre de 1994.-La Directora general, P. S. (artículo
6.° del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería
Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

Día 11 de octubre de 1994:

Combinación ganadora: 4, 35, 41, 31,16,44.
Número complementario: 8.
Número del reintegro: 5.

Día 12 de octubre de 1994:

Combinación ganadora: 40, 2, 44, 28,1,48.
Número complementario: 31.
Número del reintegro: 9.

Día 14 de octubre de 1994:

Combinación ganadora: 29, 9, 34, 8, 39, 7.
Número complementario: 48.
Número del reintegro: 7.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 24, 25, 26 Y 28 de octubre de 1994, a las veintidós quince horas,
en el salón de sorteos del Organismo Nacional de Lotetías y Apuestas
del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137 de esta capital.

Madrid, 17 de octubre de 1994.-La Directora general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

No habiendo llegado a su destino el billete a continuación relacionado,
correspondiente al sorteo número 84, de 20 de octubre de 1994, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 10 de la vigente Instrucción General de
Loterías, en su nueva redacción dada por el Real Decreto 1082/1985, de 11
de junio, se declara nulo y sin valor dicho billete..

22997 RESOLUCION de 19 de octubre de 1994, del Or9an;,;mo
Nacional de Loterias y Apuestas· del Estado, declarando
nulo y sin valor un biUete de la Lotería Nacional, sorteo
del Jueves, correspondiente al sorteo número 84, de 20 de
octubre de 1994.

Número

33057 2."

Serie Billetes

22999 ORDEN de 14 de septiembre de 1994 por la que se autoriza
la apertura y funcionamiento del centro de Educación
Infantil, segundo ciclo, denominado ..El Enebral Montes
sori~, sito en el paseo Belmas, número 2, de eoUado ViUalba
(Madrid).

Visto el expediente instruido a instancia de doña María del Carmen
Nicolás Victori en solicitud de autorización para la apertura y funcio
namiento de un centro privado de Educación Infantil, de segundo ciclo,
que se denominaría .EI Enebral Montessorh, a ubicar en el paseo Belmas,
número 2, de Collado Villalba (Madrid),

Este Ministerio, de conformidad con el artículo 7.° del Real Decreto
332/1992, de 3 de abril (_Boletín Oficial del Estado» dcl 9), ha dispuesto:

Primero.-Conceder la autorización para su apertura y funcionamiento,
y proceder la inscripción en el Registro de Centros del centro que a con
tinuación se señala:

Total de billetes

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos per
tinentes.

Madrid, 19 de octubre de 1994.-La Directora general, P.- S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

22998 RESOLUCION de 17 de octubre de 1994. del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se hace público la combinación ganadora, el número com
plementario y el número del reintegro de los sorteos del
Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebrados los días
10, 11, 12 Y 14 de octubre de 1994 y se anuncia lafecha
de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebrados
los días 10, 11, 12 Y 14 de octubre de 1994, se han obtenido los siguientes
resultados:

Día 10 de octubre de 1994:

Combinación ganadora: 5, "16,23,47,19,40.
Número complementario: 14.
Número del reintegro: 8.

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: .EI Enebral Montessori».
Persona o entidad titular: Doña María del Carmen Nicolás Victori.
Domicilio: Paseo Belmas, njÍmero 2.
Localidad: Collado Villalba.
Municipio: Collado Villalba.
Provincia: Madrid.
Enseñanzas que se autórizan: Segundo ciclo de Educación Infantil.
Capacidad: Tres unidades y 47 puestos escolares.

Segundo.-El centro deberá cumplir la Norma Básica de la Edificación
NBE CPI/9l, de condiciones de protección contra incendios en los edi
ficios, aprobada por el Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo.

Tercero.-EI personal que atienda las unidades autorizadas deberá reu
nir los requisitos sobre titulación·que establece el Real Decreto 1004/1991,
de 14 dejunio (.Boletín Oficial del Estado» del 26).

La titularidad del centro remitirá a la Dirección Provincial del Minis
terio de Educación y Ciencia de Madrid la relación del profesorado, con
indicación de su titulación respectiva.

La mencionada relación deberá ser aprobada expresamente por la
Dirección Provincial de Madrid, previo informe del Servicio de Inspección
Técnica de Educación, de acuerdo con el artículo 7.° del Real Decreto
332/1992, de 3 de abril.

Cuarto.-Queda dicho centro obligado al cumplimiento de la legislación
vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cual
quiera de los datos que señala la presente Orden para el centro.


